
Bogotá D.C., 29 de junio de 2023

Señor

HERNEY ALBEIRO QUIROZ QUIROZ

ALCALDE MUNICIPAL

ALCALDIA DE PUERRES

CARRERA 4 CALLE 4 ESQUINA

Nariño - Puerres

Asunto: Tercer requerimiento solicitud acciones y cumplimiento de obligaciones contractuales por
vencimiento del plazo del Convenio Interadministrativo No. 298 FIP 2021 Municipio de
Puerres (Nariño).

Cordial saludo,

El municipio de Puerres - Departamento de Nariño suscribió con el
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social el Convenio de
Interadministrativo No. 298 FIP 2021, cuyo objeto es: “Aunar esfuerzos
técnicos, administrativos y financieros, entre el Departamento Administrativo
para la Prosperidad Social – Fondo de Inversión para la Paz ‐ PROSPERIDAD
SOCIAL ‐ FIP y la ENTIDAD TERRITORIAL, para la ejecución de obras de
infraestructura social vial, con el propósito de aportar a la inclusión
socioeconómica, la superación de la pobreza, la consolidación de territorios y
la generación de espacios comunitarios para la reintegración, estabilización y
reconciliación social, de conformidad con la ficha anexa”, con plazo de
ejecución que fue prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2022.

El municipio de Puerres en desarrollo del convenio suscribió el contrato de
obra No. 20220145 con EDGAR EDUARDO RIVERA CASTRO, con objeto:
Mejoramiento mediante la construcción de placa huella de la Vía Puerres –
Monopamba del Municipio de Puerres, departamento de Nariño; con plazo de
ejecución de cinco (5) meses y valor $986.834.622,00.
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La fecha de inicio del contrato de obra fue el 16 de agosto de 2022 y fecha
prevista de terminación 15 de enero de 2023 (no obstante, el convenio 298
FIP 2021 estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2022).

En cuanto al avance de obra del contrato derivado, de acuerdo con lo
reportado por la interventoría con corte al 31 de diciembre de 2022, contó con
un porcentaje ejecutado de 33.20% frente a un porcentaje programado de
100.00% lo cual representa un atraso de - 66.80%.

Teniendo en cuenta el vencimiento del plazo del convenio y las condiciones
de ejecución del contrato de obra derivado, se tuvo conocimiento que la
entidad territorial realizó audiencia de presunto incumplimiento el 17 de
febrero de 2023. Por lo anterior, se solicita informar las conclusiones
establecidas en la audiencia, acciones a implementar y remitir copia del
acta de audiencia.

Por otra parte, la interventoría ha realizado múltiples requerimientos sobre el
estado de los trámites liquidación del contrato de obra y solicitud de
información final, sin respuesta oportuna a la fecha, a continuación, se
relacionan los oficios:
 

Oficio
 

Fecha
 

Oficios Solicitud de información contratista
 

GIC-IPDPS-3455-2023
 

12 de enero de 2023
 

GIC-IPDPS-3541-2023
 

24 de enero de 2023
 

GIC-IPDPS-3593-2023
 

31 de enero de 2023
 

GIC-IPDPS-3672-2023
 

07 de febrero de 2023
 

GIC-IPDPS-3735-2023
 

10 de febrero de 2023
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Oficio
 

Fecha
 

Oficios Solicitud de información contratista
 

GIC-IPDPS-3806-2023
 

15 de febrero de 2023
 

GIC-IPDPS-3901-2023
 

23 de febrero de 2023
 

GIC-IPDPS-3972-2023
 

01 de marzo de 2023
 

GIC-IPDPS-4051-2023
 

06 de marzo de 2023
 

GIC-IPDPS-4160-2023
 

15 de marzo de 2023
 

GIC-IPDPS-4259-2023
 

23 de marzo de 2023
 

GIC-IPDPS-4295-2023
 

27 de marzo de 2023
 

GIC-IPDPS-4385-2023
 

03 de abril de 2023
 

GIC-IPDPS-4764-2023
 

08 de mayo de 2023
 

GIC-IPDPS-4879-2023
 

18 de mayo de 2023
 

De igual manera, desde la supervisión del convenio se remitieron los oficios
No. S-2023-4301-057824 del 03 de marzo de 2023 y S-2023-4301-127882
del 27 de abril de 2023 a la entidad territorial, este segundo requerimiento
fue realizado por el nuevo Supervisor el Ingeniero Alvaro Enrique Gutiérrez
Guzmán designado mediante el MEMO No. Rad. M-2023-2100-011705 y
Fecha radicación: 2023-03-10 03:45:08 PM., este último requerimiento con
plazo de respuesta hasta el 03 de mayo de 2023, sin pronunciamiento a la
fecha.

Así mismo, el Supervisor el 16/06/2023 solicita a la interventoría informar si
a la reiteración #15 realizada, tanto a la ET como al contratista, ya se recibió
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alguna respuesta y de ser así, por favor informar los compromisos o cuales
han sido las acciones por parte de la interventoría al incumplimiento.  El día
20/06/2023 la Interventoría a Supervisor informa que a la fecha la ET, ni el
contratista han emitido respuesta alguna a los requerimientos efectuados
como se observa en la tabla de radicados anterior.

Conforme a lo dispuesto en el Convenio, en la CLÁUSULA TERCERA – 3.2.
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD TERRITORIAL, fueron acordadas, entre
otras, las siguientes:

“(…)

14. Adelantar los procesos y trámites precontractuales, contractuales y post-
contractuales para la celebración, ejecución y liquidación del contrato de
obra para la ejecución del proyecto, única y exclusivamente bajo la
modalidad de selección que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios y demás
normas que las complemente, atendiendo los principios rectores de la
Contratación Pública, las disposiciones del presente convenio y con plena
autonomía frente a PROSPERIDAD SOCIAL-FIP. (…)

16.3 Cumplir con el avance de obra conforme al plazo definido en la ficha de
estructuración expedida por PROSPERIDAD SOCIAL – FIP, en ningún caso el
contrato de obra que se derive del proceso de selección que adelante la
ENTIDAD TERRITORIAL podrá superar el plazo de ejecución previsto en el
presente convenio, será exclusivamente responsabilidad de la ENTIDAD
TERRITORIAL las actuaciones que adelante y superen el marco del presente
convenio, en cuanto a sus plazos y condiciones. (…)

17. Cumplir con la responsabilidad de la dirección y el manejo de la
ejecución contractual y la del proceso de selección que se requiera para
suscribir y ejecutar el contrato de obra que se derive del presente convenio
sin que sea posible trasladar dicha responsabilidad a sus comités asesores ni
a sus estamentos de control y vigilancia. (…)
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21.Asumir la ejecución de las obras como una obligación de resultado a
cargo de la ENTIDAD TERRITORIAL en cuando a su calidad, características,
d iseño,  mater ia les  y  en genera l  a  sus  cond ic iones  técn icas  y  de
funcionalidad.

22. Ejecutar las obras en el plazo máximo previsto en el respectivo
cronograma, e informar a PROSPERIDAD SOCIAL – FIP cualquier situación
que afecte el cumplimiento del mismo. (…)

26. Atender las instrucciones y lineamientos que imparta la interventoría
durante la ejecución de los contratos que se deriven de la ejecución del
presente convenio. (…)

28 .  Conmina r  a l  con t ra t i s t a  en  caso  de  demoras ,  r e ta rdos  y /o
incumplimientos, que afecten la ejecución del presente CONVENIO, para ello
deberá adelantar los procedimientos establecidos en la ley para la imposición
de multas y/o sanciones y hacer efectivas las garantías, previo cumplimiento
de las actividades propias establecidas en el Estatuto Anticorrupción, así
como iniciar las acciones contractuales y legalmente establecidas de manera
oportuna, sea por iniciativa de la ENTIDAD TERRITORIAL como contratante o
por solicitud expresa de la  Interventoría.(…)

42. Recibir a satisfacción las obras que se ejecuten en el marco del contrato
que suscriba la ENTIDAD TERRITORIAL para el cumplimiento del objeto del
presente Convenio, con anuencia de PROSPERIDAD SOCIAL, lo cual implica
cumplir con lo estipulado en el contrato de obra, el presente Convenio y la
ley respecto a la correcta ejecución de las obras y responder por su calidad y
estabilidad en los términos previstos en el Contrato”

(…)

Por lo anterior, considerando la finalización del plazo de ejecución del convenio a 31 de diciembre
de 2022, se requiere de la entidad territorial el envío URGENTE del Acta de terminación y de
Liquidación del contrato derivado del convenio e informe las acciones adelantadas para el cierre
y terminación en los componentes técnico, social, administrativo, jurídico, financiero y ambiental
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del proyecto con sus respectivos soportes, así mismo, remitir copia del acta de audiencia de
presunto incumplimiento y dar respuesta a los requerimientos efectuados por interventoría con
el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y objeto del convenio; por lo cual, se
solicita que en un plazo máximo de tres (3) días hábiles a partir del recibo de esta comunicación
se emita una respuesta completa y de fondo frente a lo anterior.

La NO respuesta a lo requerido en la presente comunicación podría ser causal
para el inicio de las acciones administrativas y jurídicas ante un posible
incumplimiento de las obligaciones contractuales en el marco del convenio
No. 298 FIP 2021.

Atentamente,

Alvaro Enrique Gutierrez Guzman

Profesional Especializado

GIT INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y HÁBITAT

Revisó: Alvaro Enrique Gutierrez Guzman

Elaboró: Alvaro Enrique Gutierrez Guzman
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Anexo: 2do requerimiento DPS solicitud acciones y
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Anexo: GIC-IPDPS-4879-2023 15va. Reiteracion Int C-
298-2021 Puerres.pdf
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